
El 12 de noviembre de 2015, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el 
que se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; tal y como a 

continuación se señala:  

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 83 QUINTUS A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 83 Quintus.- Al que de manera ilícita posea cargadores de cartuchos para armas de fuego de 

uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I.- Con prisión de uno a dos años y de cincuenta a cien días multa, cuando se trate de dos y hasta 

cinco cargadores. 

II.- Con prisión de dos a cinco años y de cien a doscientos días multa, cuando se trate de más de 

cinco cargadores. 

TRANSITORIO 
 

Acorde con el artículo transitorio el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación (único).  

 
NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  

 

 


